
 
Constancia secretarial 

 

Señor Juez: Le informo que en la bandeja de entrada del correo electrónico 

institucional el 18 de agosto de 2023 1:31 p.m., se recibió escrito enviado por el 

apoderado del ejecutante el cual acompañó de las diligencias de notificación realizadas 

a los demandados (archivo 008).  

 

Finalmente, se deja constancia que el Consejo Superior de la Judicatura ordenó 

suspender términos con el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 

desde el 14 hasta el 20 de septiembre, el que a su vez fue prorrogado por el Acuerdo 

PCSJA23-12089/C3 para los días 21 y 22 de septiembre, inclusive, con las excepciones 

dispuestas en el artículo 2º, dados los inconvenientes presentados en la plataforma 

web de la Rama Judicial. A Despacho. 

 
Andes, 25 de septiembre de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

 Veinticinco de septiembre dos mil veintitrés 
 

 

Vista la constancia secretarial, revisado el envío visto en el archivo 008 de la 

notificación personal realizada el 1 de agosto de 2023, a la dirección 

electrónica gerencia.seanna@gmail.com de la ejecutada SEANNA S.A.S. 

representada legalmente por la señora NATALIA CARDONA con constancia de 

acuse de recibido en la misma fecha (Página 3-4 archivo 008). Envío del que 

se verifica cumple con los requisitos exigidos en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Radicado 05034 31 12 001 2023 00145 00 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandante DAVIVIENDA S.A. 
 

Demandados RUBÉN DARÍO CARDONA PAREJA  
SEANNA S.A.S., REPRESENTADA LEGALMENTE 

POR LA SEÑORA NATALIA CARDONA RENDÓN 

Asunto  TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE A 
LA EMPRESA SEANNA S.A.S., REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR LA SEÑORA NATALIA 
CARDONA RENDÓN – ENVIAR NOTIFICACION 

POR AVISO A EJECUTADO RUBÉN DARÍO 
CARDONA PAREJA  

 

mailto:gerencia.seanna@gmail.com


Por lo anterior, se tiene debidamente notificado a la ejecutada empresa 

SEANNA S.A.S., representada legalmente por la señora NATALIA CARDONA 

RENDON el 4 de agosto de 2023, los términos de traslado de la contestación 

de la demanda aún se encuentran corriendo. 

 

Por otro lado, se allegó la diligencia de citación para la notificación personal 

enviada al ejecutado RUBÉN DARÍO CARDONA PAREJA través de la empresa de 

mensajería INTER-RAPIDIMISO a la dirección física calle 48 Nro.42-56 en el 

municipio de Hispania, con constancia de entrega el 5 de agosto de 2023, 

envío que cumple con los requisitos del artículo 291 del Código General del 

Proceso.  

 

Como el citado aún no ha comparecido a notificarse personalmente, conforme 

lo establece el numeral 6º de la mencionada norma, practíquese por el 

interesado la notificación por aviso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Andes, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TIENER notificado personalmente a la empresa SEANNA S.A.S. 

representada legalmente por la señora NATALIA CARDONA RENDON el 4 de 

agosto de 2023 (ejecutada), los términos de traslado de la contestación de la 

demanda aún se encuentran corriendo. 

 

SEGUNDO: Como el citado RUBÉN DARÍO CARDONA PAREJA (ejecutado), aún 

no ha comparecido a notificarse personalmente, conforme lo establece el 

numeral 6º de la mencionada noma, practíquese por el interesado la 

notificación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

 

C.P. 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
Se notifica el presente auto porESTADO No 156 en el 
Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
civil-del-circuito-de-andes  
de este Juzgado en la Página principal de la Rama 
Judicial.  
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-andes
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-andes
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